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Bogotá D.C., Mayo 7 de 2012                                                                   No. 08 

El Presidente informa 

 
Acciones adelantadas durante la semana comprendida entre el 1 y el 7 mayo de 2012, en el Concejo 
de Bogotá: 
 

 El Presidente del Concejo de Bogotá, Darío Fernando Cepeda, clausuró el periodo de Sesiones 
Extraordinarias, convocadas por el Alcalde Mayor para el periodo comprendido entre el 20 de marzo 
y el 30 de abril, con el siguiente balance:   

o Adición Presupuestal: Se realizó la presentación del Proyecto durante las sesiones del 26 
de marzo y el 13 de abril con una duración de 7 horas y 30 minutos. El primer debate se 
llevó a cabo los días  23, 24 y 25 de abril con un tiempo total de 15 horas y 30 minutos. 

o P.A Secretaria de la Mujer: La presentación de esta iniciativa la realizó la Administración 
Distrital en dos sesiones, los días 15 y 16 de abril, con un total de 7 horas y 15 minutos. Fue 
aprobado en primer debate en sesión del 28 de abril con una duración de 5 horas. 

o P.A Secretaria de Seguridad: Se llevó a cabo la presentación de esta iniciativa, en sesión 
del 22 de abril, con una duración de 4 horas. 

o Los tres Proyectos se discutieron en 9 sesiones, con una duración total de 9 horas y 15 
minutos. 

 

 El pasado lunes 30 de abril de 2012, los Representantes de la Administración Distrital radicaron en 
la Secretaría General del Cabildo Distrital el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de 
Obras Públicas para Bogotá Distrito Capital 2012-2016 Bogotá Humana, al cual le correspondió el 
No 122 de 2012. El presidente Darío Fernando Cepeda afirmó que al interior de la Corporación se 
entrará a discutir de forma amplia y extensa durante todo el mes de mayo, los programas, las metas 
de cada uno de los ejes y por supuesto su financiación, se invitará a la academia, a los industriales, 
a los comerciantes, a que hagan parte de las discusiones y se aprobará los ítems que beneficien a 
la ciudad. De igual forma realizó el sorteo para definir los ponentes, quedando Jorge Duran Silva 
(Partido Liberal) coordinador ponente, Severo Correa (Partido La U), María Clara Name (Partido 
Verde). 
 

 El 1 de mayo, La Mesa Directiva, realizó la instalación del Segundo Período de Sesiones Ordinarias 
correspondientes al mes de mayo de 2012. 
 

 La Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y  Ordenamiento Territorial ha sesionado 
desde el 2 de mayo de forma continua, realizando las presentaciones del Plan de Desarrollo de los 
siguientes sectores: Planeación, Gestión Pública, Gobierno, Seguridad y Convivencia, Movilidad, 
Educación, Salud, Integración Social, Hábitat, Desarrollo  Económico  Industria  y Turismo y 
Ambiente. 

 

 La Mesa Directiva del Cabildo Distrital, en cumplimiento al Acuerdo 151 de 2005 que establece la 
rendición de cuentas y la visibilidad de esta Corporación, viene realizando una serie de 
conversatorios con distintas instituciones educativas de Bogotá, con el fin de dar a conocer su 
gestión, como es el desarrollo de las actividades normativas y de control político, sus instalaciones y 
quienes son los cuarenta y cinco concejales que la conforman. Colegios como Marillac, Victoria 
Sschool y el Champagnat, han conocido de primera  mano el interior de la entidad. 
 

 El Presidente de la Corporación, Darío Fernando Cepeda, invita a todos los funcionarios y 
concejales a la ceremonia especial de la XIV versión de los Premios Álvaro Gómez Hurtado, el 
próximo martes 8 de mayo a las 7:00 p.m, en la sala Brahns del Centro de Convenciones 
COMPENSAR, donde se conocerán los nombres de los galardonados. 
 

 Fue expedida por la Mesa Directiva la Resolución que adopta el Plan Estratégico del Sistema 
Integrado de Gestión del Concejo de Bogotá, el cual comprende la Misión, la Visión y la política del 
sistema integrado de gestión del Concejo de Bogotá, D.C. 

 


